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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES – INRENA / PROYECTO “CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES DE LA AMAZONÍA ALTA DE LA SELVA CENTRAL DEL PERÚ”

R.U.C.  Nº 20131367261

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Calle Diecisiete Nº 355. Urbanización El Palomar – San Isidro

Teléfono :  
224-3298
Fax: 224-3218

	Proyecto (*)


	Organismo

Ejecutor


	Presupuesto Ejecutado 

SET.2000- JUN.2001

US $
	Sede  del Proyecto


	Dirección de la  sede administrativa


	Telefax



	Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta de la Selva Central del Perú
	INRENA y Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza – Pro Naturaleza


	96,255.31
	Sede Principal: INRENA-LIMA

Sede Administrativa Parque Nacional Yanachaga Chemillen
	Jr. Pozuzo Cuadra. 3  s/n Ozapampa
	064-762544



(*) Cooperación Técnica Financiera Embajada Real de los Países Bajos.

1.3
Antecedentes y Base Legal
DESCRIPCIÓN DEL ORIGEN DEL INRENA Y DEL PROYECTO 

El Articulo 17º del Decreto Ley Nº 25902 Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura del 27NOV92, establece la creación del Instituto Nacional de Recursos Naturales –INRENA, como Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, cuyo Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado mediante D.S. Nº 055-92-AG  y modificado por D.S. Nº 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 19JUL2001, recientemente ha sido aprobado un nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual se le otorga un plazo máximo de 45 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entra en vigencia a partir del 20JUL2001; igualmente a través del referido Decreto se derogan los Decretos Supremo Nºs. 055-92-AG  y 052-2000-AG.

El Instituto Nacional  de Recursos Naturales -INRENA, tiene como objetivo principal el velar por el manejo y aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales renovables y su entorno ecológico para lograr el desarrollo sostenible orientado a contribuir al desarrollo del sector agrario.

El Proyecto Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú,  es ejecutado por el Instituto Nacional de Recursos naturales – INRENA y la Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza – Pro Naturaleza, desde SET1997, proyectándose su culminación en AGO2002 con financiamiento de la Cooperación Técnica Financiera de la Embajada Real de los Países Bajo, con un presupuesto de US$ 2,527,198, de los cuales se asignó al INRENA US$ 883,005.

El Proyecto Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú, tiene como objetivo principal contribuir a la protección   y conservación del Parque Nacional Yanachaga - Chemillen y las  otras áreas protegidas de la  zona, mediante la ejecución de acciones de desarrollo e implementación de infraestructura, equipos y recursos, así como en la realización de estudios básicos para la obtención de información sobre los valores y potenciales de esta. Asimismo, se prevé la capacitación a pobladores locales en temas de conservación del área.

Para los usuarios de los recursos, apoya actividades de manejo de bosques agroforestería, manejo de fauna silvestre, transformación y comercialización de productos forestales. Se pretende manejar bajo  diferentes niveles  e intensidades  un área aproximada de 500,000 ha. de bosques y tierras con recursos forestales.

El Proyecto “Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú”,  se ejecuta en el Parque Nacional Yanachaga - Chemillen de la Provincia de Oxapampa, Departamento de Pasco, se encuentra ubicado en la denominación región Selva Alta.

FINALIDAD

El Proyecto Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú, tiene como objetivo general contribuir a la conservación de la diversidad biológica y mantenimiento de las funciones ambientales de un importante sector de los bosques tropicales de la amazonía alta de la selva central del Perú.

OBJETIVOS

Los Objetivos específicos del Proyecto Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta en la Selva Central del Perú, son:

· Apoyar el fortalecimiento de la gestión de la administración del Parque Nacional Yanachaga - Chemillen, para el logro de los objetivos de su creación.

· Apoyar el manejo y la gestión para el desarrollo de la Reserva Comunal Yanesha y el Bosque de Protección San Matías – San Carlos

· Consolidar el ordenamiento territorial dentro del área propuesta, como Reserva de Biosfera, identificando áreas complementarias para protección y manejo de recursos.

· Desarrollar experiencias de uso sostenible de recursos naturales renovables con poblaciones asentadas en las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas, a fin de elevar su nivel de vida.

· Contribuir a la mayor y mejor comprensión de la problemática de la conservación de los bosques de la selva alta, a fin de posibilitar un desarrollo armónico de la región.

· Desarrollar un programa de monitoreo para evaluar  los impactos de las actividades promovidas por el proyecto y orientar las acciones del mismo. 

ORGANIZACIÓN DEL PROYECTO

Según Acuerdo suscrito entre el Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, Organismo Descentralizado del Ministerio de Agricultura y la Cooperación Técnica Financiera Embajada Real de los Países Bajos, el Organismo Ejecutor es el Instituto Nacional de Recursos Naturales y la Fundación Peruana para la Conservación de la Naturaleza, organización privada que contribuye a la conservación de la diversidad biológica a nivel nacional.

El INRENA a través de la Dirección General de Areas Naturales Protegidas y Fauna Silvestre – DGANPFS está a cargo de la administración del Parque Nacional Yanachaga – Chemillen, para lo cual maneja su presupuesto bajo administración institucional.

PRONATURALEZA es el responsable de las actividades complementarias del Proyecto, relacionadas con el manejo de la Reserva Comunal Yanesha, Bosque de Protección San Matías – San Carlos y las zonas de transición, para lo cual administra su presupuesto.

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PROYECTO

El Proyecto cuenta con un Comité Directivo que esta presidido por el INRENA como entidad oficial responsable de la administración de las áreas naturales protegidas del país, la Fundación para la Conservación de la Naturaleza PRONATURALEZA, organización privada que contribuyendo a la conservación de la diversidad biológica a nivel nacional, y la Embajada en el Perú de los Países Bajos. Asimismo existe un Comité de Coordinación Local que armoniza intereses y responsabilidades de los diferentes actores en la región, esta integrado por las siguientes organizaciones:

· Jefatura del Parque Nacional Yanachaga Chemillen

· PRONATURALEZA – Programa Selva Central

· FEPP.

· Ministerio de Agricultura/Oxapampa/Pozuzo/Iscozacin.

· FECONAYA

· PROTERRA

· Municipio de Pozuzo.

· Municipio de Palcazu

· Municipio de Huaycabamba.

· Municipio de Oxapampa.

· Fundación para la Conservación de la Reserva Comunal Yanesha.

· Otras organizaciones locales.

PRESUPUESTO APROBADO

Año

Presupuesto Aprobado
      
Presupuesto Ejecutado


   SET2000-AGO2001

   SET2000-JUN2001

2000
     
US $   144,238.18 (*)           
US $    96,255.31 (*)









(*) Informado por la  Dirección  General  de  Areas  Naturales  Protegidas y  Fauna Silvestre.

Base Legal

· Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27NOV92.

· Convenios Suscritos 

· Decreto Supremo Nº 053-92 AG, Reglamento de Organización y Funciones del MINAG y sus OPDS del 22DIC92.

· Decreto Supremo Nº 017-2001-AG, Reglamento de Organización y Funciones del MINAG del 19ABRIL2001.

· Decreto Supremo Nº 055-92-AG, Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

· Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 18JUL2001, aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

· Decreto Legislativo Nº 613, Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales del 07SET90.

· Decreto Legislativo Nº 757, Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada del 13NOV91.

· Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales del 26JUN97.

· Resolución Legislativa 26181 de MAY93, Convenio sobre la Diversidad Biológica

· Ley de Areas Naturales Protegidas, Ley 26834 del 04JUL97

· Decreto Supremo Nº 010-99-AG, del 07ABR99, Aprueban Plan Director de las Areas Naturales Protegidas.

· Decreto Legislativo Nº 719, aprueban el Reglamento de la Ley de Cooperación Técnica Internacional.

· Decreto Supremo  Nº 038-2001-AG, del 26JUN2001, aprueba el Reglamento de la Ley de Areas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Del 01.SET.2000 al 31.AGO.2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros de Ingresos y Gastos, preparados por el Organismo Ejecutor del 01.SET.2000 al 31.AGO.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, disposiciones legales vigentes, con las disposiciones del convenio del proyecto y con las directrices para auditoría de la Embajada Real de los Países Bajos.

Los dictámenes de auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (Moneda Extranjera) y nuevos soles (Moneda Nacional)

Informe Largo

3.2 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y operativas del Proyecto, implementadas por el Organismo Ejecutor, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.3 Evaluar la gestión administrativa y operativa del Proyecto en su sede Principal (INRENA-LIMA) y Parque Nacional Yanachaga – Chemillen (Plan Operativo 2000-2001), en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.4 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.5 Determinar si el Organo Ejecutor ha dado cumplimiento, en todos los aspectos substanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Proyecto financiado por la Embajada Real de los Países Bajos.

3.6 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, estarán disponibles para ser entregados a la Sociedad de Auditoría designada: a partir del 15.SET.2001.
4.3
Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe de Auditoría Financiera y Largo: A los treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memoránum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

	Honorarios Profesionales
S/.            14,048.78            US$ 3,902.44

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/.              2,528.78            US$    702.44

	TOTAL
S/.            16,577.56            US$  4,604.88


SON:  DIECISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTISIETE Y 56/100 NUEVOS SOLES Ó CUATRO MIL SEISCIENTOS CUATRO Y 88/100 DÓLARES AMERICANOS 

(Tipo de Cambio Promedio Utilizado año 2001 : 3.6)

Los Honorarios Profesionales son a todo costo, incluyen los gastos de viaje, estadía y viáticos del equipo de auditoría, para su traslado a las sedes del Proyecto.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará al INRENA  los siguientes ejemplares:

(04 ) Cuatro Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera y Largo. 

Adicionalmente, deberá remitir al INRENA un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados, así como el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
SOCIEDAD  DE AUDITORÍA
La Sociedad Auditora deberá contar con representación de una firma internacional de reconocido prestigio, y su designación estará condicionada a la no objeción de la Embajada Real de los Países Bajos.

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por Contadores Públicos Colegiados con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

El equipo de auditoría deberá incluir los siguientes especialistas:

· Un (01) Biólogo especialista en Conservación y Manejo de Recursos Naturales,
· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidad a que hubiere lugar
Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINACIÓN GENERAL
Oficina de enlace en Lima, la Oficina de Auditoria Interna del INRENA con domicilio legal en Calle 17 Nº 355, Urb. El Palomar - San Isidro, Lima, Telf. 224-3298 ó 225-0246 Anexo 182, Fax.224-3218.

Coordinadora General la Srta. CPC.  Giannina  Moreno Larrea - Directora de la Oficina de Auditoría Interna del INRENA.

Coordinadores alternos del Proyecto:

	Proyecto
	Coordinadores Alternos
	Sede Principal y Sede Administrativa

	Conservación de los Bosques de la Amazonía Alta de la Selva Central del Perú


	Ing. Nora Block González

Blgo. Javier Icochea Monteza
	DGANPFS  -  INRENA – Lima

Parque Nacional Yanachaga–Chemillen
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